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Secretario: El titular de la Secretaría para la Comunidad 
Gitana, que actuará con voz pero sin voto, don José Manuel 
Leal Sabido.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, que modifica la anterior, dictada el 
19 de mayo de 2005, que tuvo por objeto la creación y 
regulación de los ficheros automatizados, de datos de 
carácter personal, gestionados por la Universidad.

En relación con la Resolución de 19 de mayo de 2005, 
de esta Universidad de Almería, que fue publicada en el BOJA 
núm. 110, de 8 de junio de 2005, que tenía por objeto la crea-
ción y regulación de los ficheros automatizados, de datos de 
carácter personal, gestionados por esta Universidad, incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
hace necesario modificar la mencionada Resolución, en virtud 
de una comunicación recibida de la Agencia Española de Pro-
tección de Datos, de fecha 9 de febrero de 2006, y ello a fin 
de adecuar los archivos publicados en BOJA y los remitidos a 
la Agencia señalada. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, se dicta la presente Reso-
lución y se ordena su publicación en el BOJA.

1.º Por lo expuesto, la Resolución de fecha 19.5.2005, 
queda modificada en los siguientes términos:

- En el Anexo, Fichero: PAS, donde dice: «(...) d) Estructura 
básica del fichero y descripción de los tipos de datos conteni-
dos en el mismo: datos de carácter identificativo, de caracte-
rísticas personales y circunstancias sociales, académicos, pro-
fesionales, de empleo y económico-financieros». Debe decir: 
«(...) d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos contenidos en el mismo: otros datos especialmente 
protegidos, datos de infracciones, datos carácter identificativo, 
de características personales y circunstancias sociales, acadé-
micos, profesionales, de empleo y económico-financieros».

- En el Anexo, Fichero: Personal Docente, donde dice: «(...) 
d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos contenidos en el mismo: datos de carácter identificativo, 
de características personales y circunstancias sociales, aca-
démicos, profesionales, de empleo y económico-financieros». 
Debe decir: «(...) d) Estructura básica del fichero y descripción 
de los tipos de datos contenidos en el mismo: otros datos es-
pecialmente protegidos, datos de infracciones, datos carácter 
identificativo, de características personales y circunstancias 

sociales, académicos, profesionales, de empleo y económico-
financieros».

- En el Anexo, Fichero: Alumnos, donde dice: «(...) d) Es-
tructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos 
contenidos en el mismo: datos de carácter identificativo, de 
características personales y circunstancias sociales, acadé-
micos, profesionales y financieros». Debe decir: «(...) d) Es-
tructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos 
contenidos en el mismo: otros datos especialmente protegi-
dos, datos de infracciones, datos de carácter identificativo, de 
características personales y circunstancias sociales, académi-
cos, profesionales y financieros».

- En el Anexo, mismo Fichero: Alumnos, donde dice: «(...) 
e) Cesiones de datos que se prevén: las establecidas en la 
legislación vigente para los ficheros de las Administraciones 
Públicas». Debe decir: «(...) e) Cesiones previstas: Ministerio 
de Educación y Cultura, Consejo de Coordinación Universita-
ria, Consejería de Educación y Ciencia, Junta de Andalucía y 
las establecidas en la legislación vigente para los ficheros de 
las Administraciones Públicas.

Transferencias internacionales previstas: Universidades 
de destino de alumnos seleccionados para disfrutar de los pro-
gramas Sócrates-Erasmus».

- En el Anexo, Fichero: Acción Social , donde dice: «(...) 
d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos contenidos en el mismo: datos de carácter identifica-
tivo, de características personales y circunstancias sociales, 
de empleo, comerciales y económico-financieros». Debe decir: 
«(...) d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos contenidos en el mismo: otros datos especialmente 
protegidos, datos de carácter identificativo, de características 
personales y circunstancias sociales, de empleo, comerciales 
y económico-financieros».

- En el Anexo, Fichero: Fomento al Empleo, donde dice: 
«(...) d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos contenidos en el mismo: datos de carácter identifica-
tivo, de características personales y circunstancias sociales, 
académicos, profesionales y de empleo». Debe decir: «[...] d) 
Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de da-
tos contenidos en el mismo: otros datos especialmente prote-
gidos, datos de carácter identificativo, de características per-
sonales y circunstancias sociales, académicos, profesionales 
y de empleo».

2.º Mantener el resto de la Resolución modificada en sus 
propios términos.

3.º La presente Resolución de modificación de la de fe-
cha 19.5.05 (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005), deberá 
ser publicada en el BOJA y posteriormente, comunicada a la 
Agencia Española de Protección de Datos.

4.º La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA.

Almería, 26 de octubre de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 27 de octubre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Almería (Antiguo Mix-
to núm. Ocho), dimanante del procedimiento ordinario 
núm. 979/2005. (PD. 4835/2006).

NIG: 0401342C20050006261.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 979/2005. Negociado: MM.
Sobre: Resolución de contrato de arrendamiento de vivienda.
De: Malabouch, S.L.
Procuradora: Sra. Magdalena Izquierdo Ruiz de Almodóvar.
Contra: Desconocidos e ingnorados herederos de doña Encar-
nación Amat Martínez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 979/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Almería a instancia de Malabouch, S.L., contra desconocidos 
e ingnorados herederos de doña Encarnación Amat Martínez 
sobre resolución de contrato de arrendamiento de vivienda, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Almería a diecinueve de junio del año dos 
mil seis.

Doña María de la Fe Tabasco Cabezas, Ilma. Sra. Magis-
trada Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Almería y su partido, habiendo visto los presentes autos de 
Juicio Ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el número 
979/05, a instancia de Malabouch, representada por el Procu-
rador de los Tribunales Sr. Izquierdo Ruiz de Almodóvar, con-
tra desconocidos e ignorados herederos de doña Encarnación 
Amat Martínez, declarado en situación procesal de rebeldía, y 
atendiendo a los siguientes:

F A L L O

Que estimando como estimo íntegramente la demanda 
interpuesta por el Procurador de los Tribunales Sr. Izquierdo 
Ruiz de Almodóvar en nombre y representación de Malabouch, 
contra desconocidos e ignorados herederos de doña Encar-
nación Amat Martínez, debo declarar y declaro extinguido el 
contrato de arrendamiento de vivienda sita en la planta 1.ª, 
puerta 4.ª del Edificio de la Puerta Purchena, núm. 10, de esta 
localidad de Almería de fecha 1.9.1942 desde el fallecimiento 
del subrogado doña Encarnación Amat Martínez de conformi-
dad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 2.ª en rela-
ción con el art. 16.3 de la LAU, condenando a los demandados 
a estar y pasar por esta declaración y a dejarla libre, vacua y 
expedita a disposición del actor dentro del plazo legal de un 
mes bajo apercibimiento de lanzamiento inmediato caso de no 
verificarlo dentro del plazo legal.

Todo ello con imposición de las costas del presente proce-
dimiento a la parte demandada.

Líbrese testimonio de la presente resolución que quedará 
unida a los autos por testimonio, uniéndose el original al Libro 
de Sentencias de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación ante este Juzgado para la Audiencia Provincial de 
Almería, de conformidad con lo establecido en el art. 455 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
E/
Publicación. La anterior resolución fue leída y publicada 

por la Sra. Juez que la ha dictado en el día de la fecha y en 
audiencia pública. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Malabouch, S.L. y desconocidos e ignorados 
herederos de doña Encarnación Amat Martínez.

y.

España, extiendo y firmo la presente en Almería a veintisiete 
de octubre de dos mil seis.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 30 de octubre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Ocho de Granada, dimanante 
del procedimiento de cognición núm. 659/2000. (PD. 
4821/2006).

NIG: 1808742C20008001507.
Procedimiento: Juicio de Cognición 659/2000. Negociado: MA.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Emasagra, S.A.
Procuradora: Sra. Antonia María Cuesta Naranjo.
Contra: Don Bonifacio López Vico.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

En el procedimiento Juicio de Cognición núm. 659/2000, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Granada a instancia de Emasagra, S.A., contra don Bonifacio 
López Vico, sobre Reclamación de Cantidad, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como 
sigue:

SENTENCIA NUM. 166

En la ciudad de Granada, a cuatro de junio de dos mil uno.

Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Ocho de Granada, habiendo visto 
y examinado los presentes autos de Juicio de Cognición 
659/2000, seguidos a instancias de Emasagra, representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña María Eva Martín 
Pérez, contra don Bonifacio López Vico, en situación legal de 
rebeldía.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por 
la Procuradora de los Tribunales doña María Eva Martín Pérez, 
en nombre y representación de Emasagra, debo condenar y 
condeno a la parte demandada don Bonifacio López Vico, a 
satisfacer a la parte actora la cantidad de doscientas treinta y 
cinco mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas (235.664 pese-
tas) más intereses legales desde el día de la interposición de 
la presente demanda y con expresa imposición de costas a la 
parte demandada.


